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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente
Universidad Politécnica de Cartagena

4287 Resolución R-544/18, de 26 de junio, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión de dos plazas de la Escala 
Facultativa de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, 
mediante el sistema de promoción interna sobre el mismo 
puesto de trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gobierno de 
8 de febrero de 2016 sobre promoción profesional del personal funcionario de 
administración y servicios, se convocan pruebas selectivas, mediante el sistema 
de promoción interna en el mismo puesto de trabajo, de dos plazas de la Escala 
Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Politécnica de Cartagena.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y por el Decreto 72/2013, de 12 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, este Rectorado, 

Resuelve:

Primero. Convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Facultativa 
de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Politécnica de Cartagena.

Segundo. La convocatoria se regirá por las siguientes

Bases:

1. Normas Generales.

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de la Escala 
Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
mediante el sistema de promoción interna sobre el mismo puesto de trabajo. 

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, el Decreto 72/2013, de 12 de 
julio, por el que se aprueba el Texto integrado de los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El proceso de selección constará de las siguientes fases: Fase de 
oposición y fase de concurso.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.
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2. Requisitos de los candidatos.

2.1. Todos los requisitos establecidos en la presente base deberán poseerse 
en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
durante todo el proceso selectivo.

2.2. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los 
aspirantes deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título de Grado, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o 
equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo por haber abonado los derechos 
para su expedición. 

b) No exceder la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Ser personal funcionario al servicio de la Universidad Politécnica de 
Cartagena.

d) Pertenecer a la Escala de Ayudantes de Archivo y Biblioteca con un puesto 
de trabajo con carácter definitivo en la Universidad Politécnica de Cartagena.

e) Haber prestado servicios efectivos como funcionario de carrera durante, al 
menos, dos años en cualquiera de las escalas señaladas en el apartado d).

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán 
cumplimentar el modelo de solicitud normalizado a través de la sede electrónica 
de la Universidad, mediante el enlace https://sede.upct.es/inforegistro.php, 
pinchando en la pestaña de “Empleado” y en “Solicitud pruebas selectivas para la 
promoción profesional del personal funcionario”.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

3.3. Los aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios para la 
realización del ejercicio deberán aportar dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, informe emitido por el órgano competente de la Administración regional 
donde se especifique el porcentaje de discapacidad y la adaptación de tiempo y/o 
medios materiales que precisa el aspirante para la realización de la prueba.

3.4 Los aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en donde 
el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar 
durante el plazo de presentación de solicitudes, una certificación expedida por 
la autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profese, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la 
citada prueba.

Asimismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.5. Abono de la tasa por actuaciones en materia de función pública, que se 
ingresará en la cuenta ES30 2038 3098 4664 0000 0817 del Bankia. El importe 
de la tasa es: 24,31 euros y el código de ingreso es 544/18.

El ingreso podrá efectuarse directamente en cualquier oficina de la citada 
entidad financiera o mediante transferencia a la citada cuenta desde otra entidad 
financiera. Junto a la solicitud, deberá acompañarse justificante de ingreso de la 
entidad financiera. En el modelo de solicitud se hará constar el código de ingreso 
y el importe en el espacio destinado al efecto.
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En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Están exentas del pago de esta tasa las personas con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud 
certificado acreditativo de tal condición.

La falta de abono de la tasa, dentro del plazo de presentación de solicitudes, 
no es subsanable y determinará la exclusión definitiva del aspirante.

Procederá la devolución de la tasa, en particular, cuando el aspirante 
renuncie a tomar parte en la convocatoria correspondiente expresándolo así con 
anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes, o cuando 
resulte excluido de su participación en las pruebas por no haber acreditado estar 
en posesión de los requisitos exigidos en la misma.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la 
Universidad Politécnica de Cartagena dictará Resolución en el plazo máximo de 
un mes que se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y en la 
que, además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá 
el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la relación de los 
aspirantes excluidos con indicación de las causas de la exclusión.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones 
de admitidos y excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando el derecho a ser incluidos 
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de 
las pruebas.

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas selectivas estará compuesto en 
la forma establecida en el art. 130.3 del Decreto 72/2013, de 12 de julio, por el 
que se aprueba el Texto Integrado de los Estatutos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena. El Tribunal se nombrará en la Resolución prevista en la base 4.1 de 
esta convocatoria.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, 
notificándolo al Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, cuando 
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si se 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. El Presidente 
podrá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.3. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad 
convocante publicará en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", Resolución 
por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir 
a los que hayan perdido su condición por alguna de las causas previstas en la 
base 5.2.
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5.4. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y Secretario o en su caso, de quienes le sustituyan y la de la mitad, al 
menos, de sus miembros.

5.5. En la sesión inicial el Tribunal acordará todas las decisiones que le 
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas. A partir 
de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia de 
la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer 
en los casos no previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará 
en todo momento a lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime 
pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Su designación corresponderá al Rector de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, a propuesta del Tribunal.

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos 
en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidades gocen 
de similares condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los 
demás participantes. En este sentido se establecerán, para las personas con 
discapacidad que lo soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones 
posibles en tiempo y medios para su realización, de acuerdo con la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para 
la adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al 
empleo público de personas con discapacidad.

5.9. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean escritos, sean 
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá 
su sede en el Rectorado de la Universidad, Unidad de Recursos Humanos, Plaza 
de Cronista Isidoro Valverde, Edif. “La Milagrosa”, 30202 Cartagena. El Tribunal 
dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con estas pruebas 
selectivas.

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado 
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas 
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido 
será nula de pleno derecho.

6. Fase de oposición.

6.1. La fase de oposición supondrá un 70% del total de la puntuación del 
proceso selectivo, con un máximo de 70 puntos.

6.2. La fase de oposición consistirá en un ejercicio único, de contenidos 
teóricos y prácticos. Dicho ejercicio constará de un cuestionario de 96 preguntas, 
80 tendrán carácter teórico y 16 preguntas consistirán en resolver dos supuestos 
prácticos, desglosados en 8 preguntas cada uno de ellos y estarán basados en el 
contenido del temario. Cada una de las preguntas contará con cuatro respuestas 
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alternativas, de las cuales sólo una será considerada como válida, basado en el 
contenido del programa de materias, establecido en el anexo I. Las referencias 
normativas contenidas en el programa de materias se entenderán referidas a las 
normas vigentes en el momento de la realización del correspondiente ejercicio.

Las respuestas erróneas puntuarán negativamente, donde cada respuesta 
errónea deducirá un cuarto del valor asignado a una respuesta correcta.

Duración del ejercicio: 150 minutos.

Puntuación mínima para superar el ejercicio: 35 puntos.

6.3. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los 
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

6.4. Los aspirantes serán convocados en único llamamiento, siendo excluidos 
de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.5. El Tribunal una vez realizado el ejercicio, publicará en los mismos 
lugares donde se haya celebrado, una plantilla con indicación de las respuestas 
correctas del cuestionario.

6.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere 
conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los 
requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, 
propondrá su exclusión al Rector de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el 
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, a los efectos 
procedentes.

6.7. El Tribunal publicará el resultado provisional de la fase de oposición 
en el tablón oficial electrónico y en la dirección electrónica http://www.upct.es/
convocatorias/, concediendo un plazo de diez días hábiles a partir al siguiente 
al de la publicación para presentar reclamaciones. Transcurrido dicho plazo, el 
Tribunal dispondrá de diez días hábiles para resolver las posibles reclamaciones y 
publicar la relación definitiva de aspirantes que han superado la fase de oposición.

7. Fase de Concurso.

7.1. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes de participación en el proceso selectivo, 
valorándose hasta esa misma fecha.

7.2. En esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, la puntuación no podrá 
superar el 30% de la puntuación total del proceso selectivo, con un máximo de 
treinta puntos.

7.3. Se valorarán los siguientes méritos:

a) Antigüedad, máximo de 18 puntos.

- Por servicios prestados en los cuerpos o escalas del subgrupo 
inmediatamente inferior al que se promociona, se valorará a razón de 0,13 puntos 
por mes o fracción de 30 días de servicios efectivos. La puntuación máxima 
alcanzable por este apartado será de hasta 18 puntos.

- Por servicios prestados en otros cuerpos o escalas, se valorará a razón de 
0,065 puntos por mes o fracción de 30 días de servicios efectivos. La puntuación 
máxima alcanzable por este apartado será de hasta 9 puntos.

b) Titulaciones académicas, máximo de 1,5 puntos.
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- Por tener una segunda titulación del mismo nivel académico que el exigido 
en la convocatoria, se valorará con 1 punto.

- Por tener una titulación de un nivel académico superior que el exigido en la 
convocatoria, se valorará con 1,5 puntos.

c) Grado personal consolidado, máximo de 5,25 puntos. Se valorará a razón 
de 0,75 puntos por cada unidad de grado consolidado a partir del “20”

d) Trabajo desarrollado, máximo de 5,25 puntos. Se valorará a razón de 
0,75 puntos por cada unidad de nivel de complemento de destino del puesto de 
trabajo que se ocupe con carácter definitivo, a partir del “20”.

7.4. Una vez publicada la relación definitiva de aspirantes que han superado 
la fase de oposición, el Tribunal recabará de la Universidad Politécnica de 
Cartagena la información sobre los méritos a valorar, por los aspirantes que han 
superado la fase de oposición. Con dicha información, el Tribunal elaborará la 
relación provisional de los aspirantes con la puntuación de la fase de concurso. 
El Tribunal publicará en el tablón oficial electrónico y en la dirección electrónica 
http://www.upct.es/convocatorias/ la relación antes citada. Los aspirantes 
dispondrán de un plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relación para presentar reclamaciones, que serán resueltas 
por el Tribunal.

8. Lista de aprobados.

8.1. El Tribunal, en el plazo de diez días hábiles a la finalización del plazo para 
presentar reclamaciones señalado en la base 7.4, hará pública en el tablón oficial 
electrónico y en la dirección electrónica http://www.upct.es/convocatorias/, la 
relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas, por orden de 
puntuación alcanzada, una vez sumadas las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, y teniendo en cuenta lo establecido en la base 5.11.

8.2. Los aspirantes seleccionados deberán realizar preceptivamente un curso 
de formación sobre contenidos transversales y relacionados con habilidades 
personales y profesionales, que será organizado por la propia Universidad. 
Quienes no pudieran realizar el curso por causa de fuerza mayor debidamente 
justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con posterioridad. 

El curso tendrá carácter teórico-práctico y tendrá una duración máxima de 
30 horas.

Quedarán exentos de realizar el curso total o parcialmente, los aspirantes 
seleccionados que hayan cursado en los últimos cinco años, cursos cuyo contenido 
coincida con los contenidos del curso a impartir, por un número de horas igual o 
superior al fijado para cada uno de los contenidos del curso

8.3. Finalizado el curso, el Tribunal elevará propuesta al Rector de los 
aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

9. Presentación de documentos.

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquél en que se hizo pública la propuesta del Tribunal con los aspirantes que 
han superado el proceso selectivo, los seleccionados deberán presentar, a 
requerimiento de la Unidad de Recursos Humanos de la Universidad Politécnica 
de Cartagena, los documentos necesarios para el nombramiento, que no obren 
en poder de la Universidad.
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9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentasen la documentación, o del examen de la misma se dedujera que 
carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán ser 
nombrados funcionarios, y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma de posesión.

10.1. Por la autoridad convocante se procederá al nombramiento de 
funcionarios de carrera, mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

10.2. La toma de posesión de los aspirantes nombrados funcionarios se 
efectuará en la Unidad de Recursos Humanos en el plazo de un mes contado 
desde la fecha de publicación del nombramiento en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia. La ausencia de la toma de posesión, excepto en los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y libremente apreciados por la Universidad, dará 
lugar a la pérdida de todos los derechos.

11. Norma final.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Rector de la 
Universidad Politécnica de Cartagena en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción contencioso-administrativa 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Cartagena, 26 de junio de 2018.—El Rector, Alejandro Díaz Morcillo.
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Anexo I

I. Parte General

1. Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas: Archivo de documentos y expediente administrativo.

2. Real Decreto Legislativo 1/1996, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual. Ley 23/2006 de 7 de julio, por la que se modifica 
el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual. De los derechos de autor.

3. Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 
Disposiciones generales. Transferencia y difusión de los resultados de la actividad 
de investigación, desarrollo e innovación y cultura científica, tecnológica e 
innovadora.

4. Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas: Principios generales y ámbito de aplicación. 
Actividades públicas. Actividades privadas. Disposiciones comunes.

5. Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres: 
Principios generales de las políticas públicas de igualdad. Los planes de igualdad 
de las empresas y otras medidas de promoción de la igualdad.

6. Ley 19/2013, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno: Transparencia de la actividad pública. Derecho de acceso a la 
información pública.

7. La Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas: acceso, 
rectificación y cancelación. Los ficheros de titularidad pública: creación, 
modificación o supresión. Comunicación de datos entre AA.PP. La Agencia de 
protección de datos: funciones. El Registro General de Protección de Datos.

II. Parte específica

8. Las bibliotecas universitarias: concepto y función. Las bibliotecas 
universitarias en España. La Red de Bibliotecas Universitarias.

9. Las bibliotecas universitarias: tendencias. Nuevas tecnologías, nuevas 
funciones, nuevos recursos. 

10. El Espacio Europeo de Educación Superior y las bibliotecas universitarias. 
Los Centros de Recursos para el aprendizaje y la Investigación. El CRAI Biblioteca 
de la UPCT.

11. Normas nacionales e internacionales para bibliotecas universitarias y 
científicas. La IFLA y sus programas. Normas y directrices de Rebiun.

12. Cooperación bibliotecaria. Principios y características de la colaboración. 
Organismos internacionales de cooperación. Rebiun. El proyecto Dialnet.

13. Consorcios de bibliotecas. Los consorcios en el mundo. Los consorcios 
de bibliotecas universitarias en España en la actualidad. El club de compras 
Canarias-Levante.

14. El movimiento Open Access. Promoción del acceso abierto. Acceso 
abierto a las publicaciones científicas. 

15. Gestión de los datos de investigación en los repositorios institucionales: 
tipología, ciclo de vida de los datos, Plan de gestión de datos.

16. Los repositorios: definición y características. Recolectores y Directorios 
de repositorios. Gestión de repositorios: DSPACE.
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17. El Repositorio Digital UPCT: académico, de investigación e institucional. 
Política de Acceso Abierto de la UPCT. 

18. Materiales docentes en abierto. La iniciativa Open Course Ware. OCW en 
las universidades españolas. El Portal OCW UPCT.

19. MOOCs: historia, definición y tipología. Estado actual, retos y 
oportunidades.

20. La gestión de recursos humanos en bibliotecas universitarias. Perfiles y 
habilidades profesionales. El trabajo en grupo

21. La gestión de recursos económicos en bibliotecas universitarias. El 
presupuesto.

22. La gestión de espacios y equipamientos en bibliotecas universitarias

23. La gestión de las colecciones en bibliotecas universitarias. Criterios de 
selección y adquisición. Evaluación de las colecciones.

24. La conservación y preservación de las colecciones. Soluciones integrales 
para archivos y bibliotecas. Elaboración de un Plan de Preservación.

25. La gestión de servicios en bibliotecas universitarias. Tendencias.

26. La gestión del libro electrónico: formación de colecciones, modelos de 
adquisición y licencias, prestación del servicio y evaluación y promoción.

27. La planificación estratégica en las bibliotecas universitarias. III Plan 
estratégico de Rebiun 2020.

28. Gestión de calidad en bibliotecas universitarias. Principios de gestión. 
Normalización: aportaciones de la ISO 9001 a la gestión de bibliotecas.

29. La evaluación de calidad en las bibliotecas universitarias. Medición, 
análisis y mejora continua.

30. Marketing y comunicación en bibliotecas universitarias. Planes de 
marketing: características y fases.

31. Usuarios de las bibliotecas universitarias. Estudios de usuarios. Las 
cartas de servicios: Características y contenido de las cartas de servicios.

32. La responsabilidad social en las bibliotecas universitarias. Bibliotecas 
universitarias e impacto social

33. Tendencias actuales en el mundo de la información. Informe IFLA

34. Los sistemas informáticos de gestión integrada de bibliotecas: estado 
actual y tendencias Las plataformas de servicio para bibliotecas, los sistemas 
integrados de gestión bibliotecaria, los servicios de descubrimiento, desarrollos 
de código abiertos.

35. Las herramientas de descubrimiento. Principales herramientas, criterios 
de evaluación, integración con otros sistemas, líneas de desarrollo. Situación 
actual en España.

36. La comunicación científica. Principales tipos de publicaciones científicas. 
Las revistas electrónicas.

37. Métodos de evaluación de las publicaciones científicas tradicionales: la 
revisión por pares y los indicadores bibliométricos. 

38. Las fuentes clásicas de evaluación científica: WoS y SCOPUS. Otras 
fuentes de evaluación e indicios de calidad. Otras métricas.

39. Nuevos sistemas de comunicación científica: web social o web 2.0. 
Plataformas web de comunicación social. 
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40. Las nuevas fuentes de información: blogs, wikis, redes sociales 
y aplicaciones 2.0. Redes sociales académicas: Google Scholar Citation, 
ResearchGate, Academia.edu.

41. Fuentes de información especializadas en ciencia y tecnología.

42. Competencias informacionales en bibliotecas universitarias. 

43. El marco común de referencia en competencias digitales: DigComp.

44. Los gestores bibliográficos de última generación. RefWorks, EndNote 
Web, Zotero y Mendeley.

45. La dispersión de la producción científica. Identificadores de autor y otros 
identificadores. Scopus ID, Research ID, ORDID, Scholar ID.

46. La web social en las bibliotecas universitarias. La gestión de las redes 
sociales en las bibliotecas universitarias.

47. Las bibliotecas y los dispositivos móviles. Aplicaciones para móviles en 
bibliotecas universitarias. 

48. La edición universitaria en la actualidad. La Unión de Editoriales 
Universitarias Españolas.

49. Editoriales académicas: criterios de calidad y transparencia de los 
procedimientos de evaluación. Sello de calidad 

50. La edición institucional de libros electrónicos en la UPCT. Normas y 
procedimientos. La librería de la UPCT.
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